
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habiendo sido intentada notificación individual
sin que haya sido posible practicarla, se hace público lo
siguiente:

El Ayuntamiento de Suances (Cantabria) ha comen-
zado la incoación de expediente sobre abandono de
vehículo, fundamentándose en el tiempo de permanencia
estacionado en la vía pública y en el estado de conserva-
ción del mismo, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 71.1 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2
de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la
Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial, y habiendo intentado su notificación a los
que figuran como propietarios en la base de datos de la
Jefatura Provincial de Tráfico, y que se relacionan a conti-
nuación, se procede a notificar mediante edicto la
siguiente relación. Para que no se continúe con la tramita-
ción del expediente deberá aportar, en el plazo de quince
días desde su publicación en el BOC, fotocopia de los
siguientes documentos: Permiso de circulación, tarjeta de
inspección técnica con ITV en vigor, seguro obligatorio al
corriente de pago y último recibo pagado del impuesto de
vehículos de tracción mecánica.

En caso de no aportar la documentación requerida en el
plazo señalado, se continuará la tramitación del expe-
diente sobre abandono de vehículo, informando que el
abandono de vehículos se considera como abandono de
residuos no peligrosos en vía pública que podría ser san-
cionado con multa de 600 a 30.000 euros, de conformidad
con el artículo 35.1.b) de la Ley 10/1998, de 21 de abril,
de Residuos.

Se hace público para conocimiento de los interesados,
advirtiéndoles que los expedientes obran en las depen-
dencias municipales de la Policía Local del Municipio
(calle Ceballos, número 12, bajo de Suances).

EDICTO NÚMERO 01/08 SOBRE VEHÍCULOS 
ABANDONADOS

MATRÍCULA MARCA Y MODELO TITULAR DIRECCIÓN EXP. Nº

1 O-1783-AB RENAULT 18 JULIO CÉSAR MARISMA TINA MENOR , S/N 
HERNÁNDEZ ALBA VAL DE SAN VICENTE

(CANTABRIA) 33/05
2 2290 CWB OPEL COMBO PEDRO MIGUEL CALLE MARIANO MENÉNDEZ

FERNÁNDEZ ALVES NÚÑEZ, Nº 10, 4, 4º B 
(CÓRDOBA) 33/07

Suances, 23 de abril de 2008.–El alcalde, Andrés Ruiz
Moya.
08/5979

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  ______________

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA

Sala de lo Social

Notificación de sentencia en recurso de suplicación
número 208/08.

Doña Amparo Colvee Benlloch, secretaria de la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria.

Doy fe y testimonio: De que en el recurso de suplicación
seguido ante esta Sala bajo el número 208/08 interpuesto
por FOGASA contra SENTENCIA dictada por el Juzgado de lo
Social Número Tres de Santander, en autos numero
456/07 sobre contrato de trabajo, seguidos a instancia de
don Miguel Ángel Pérez Rubio contra el recurrente y otros,
se ha dictado por la Sala de lo Social, sentencia con fecha
18 de abril de 2008, cuya parte dispositiva dice:
«Estimamos el recurso de suplicación interpuesto por el
Fondo de Garantía Salarial contra la sentencia dictada por
el Juzgado de lo Social Número Tres de Santander, con

fecha 19 de noviembre de 2007 (autos 456/07), que revo-
camos, a los únicos efectos de condenar a «Construc-
ciones Gunorte, S.L.», igualmente al abono solidario de
712,78 euros por el concepto de la parte proporcional de
vacaciones no disfrutadas más los intereses legales».
Notifíquese esta sentencia a las partes y a la Fiscalía del
Tribunal Superior de Justicia, previniéndoles de su derecho
a interponer contra la misma recurso de casación para la
unificación de doctrina para ante la Sala de lo Social del
Tribunal Supremo, dentro del plazo de diez días hábiles
contados a partir del siguiente al de su notificación. El recu-
rrente deberá acreditar mediante resguardo entregado en
la secretaria de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo
al tiempo de la personación, la consignación de un depó-
sito de 300,51 euros (50.000 pesetas) en la cuenta número
2410/0000/60/0208/08, abierta en la entidad de crédito
Banco Banesto, sucursal de Madrid, calle Barquillo número
49 Oficina 1006, para la Sala Social del Tribunal Supremo.
Igualmente, deberá consignar en la cuenta del Banco
Banesto número 3874/000/66/0208/08, código entidad:
0030, código oficina: 7001, la cantidad total importe de la
condena. Devuélvanse, una vez firme la sentencia, los
actos al Juzgado de procedencia, con certificación de esta
resolución, déjese otra certificación en el rollo a archivar
en este Tribunal. Así, por esta nuestra sentencia, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.»

Y para que sirva de notificación en legal forma al deman-
dado «Servicios Integrados Construcción Cordero Váz-
quez, S.L.», actualmente en paradero desconocido,
mediante su publicación en el BOC, expido y firmo el pre-
sente.

Santander, 21 de abril de 2008.–Firma ilegible.
08/5725

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA

Sala de lo Social

Emplazamiento en recurso de casación número 16/08

Doña Amparo Colvee Benlloch, secretaria de la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria.

Doy fe y testimonio: De que en el recurso de casación
número 16/08, interpuesto por la demandante DOÑA
VERÓNICA JIMÉNEZ AZANZA, contra la SENTENCIA número
275/08 de fecha 3 de abril de 2008 dictada por esta Sala
en resolución del recurso de suplicación número 193/08,
formulado en su día por la misma contra la sentencia del
Juzgado de lo Social Número Cuatro en autos número
354/07, se ha dictado por la Sala, con fecha 18 de abril de
2008 providencia del siguiente tenor literal:

«Dada cuenta, recibido el precedente escrito a que la
anterior diligencia se refiere, presentado por la letrada DOÑA
ANA BELÉN CABRERA CORRAL en representación de la deman-
dante DOÑA VERÓNICA JIMÉNEZ AZANZA, en el que se expresa
el propósito de recurrir en CASACIÓN para unificación de doc-
trina, únase al presente recurso de su razón. En su vista,
habiéndose cumplido los requisitos exigidos para recurrir,
se tiene por preparado por dicha parte el recurso de
CASACIÓN mencionado, contra la sentencia dictada por la
Sala en el presente recurso, y EMPLÁCESE a las partes
mediante entrega de la oportuna cédula, para que compa-
rezca personalmente o por medio de abogado o represen-
tante, ante la Sala de lo Social del Tribunal Supremo (Sala
IV), en el plazo de QUINCE DÍAS hábiles, debiendo presentar
la parte recurrente ante dicha Sala, dentro de los veinte
días siguientes a la fecha en que se efectúe este emplaza-
miento, el escrito de interposición del recurso, de conformi-
dad con los artículos 210, 220 y 221 de la Ley de
Procedimiento Laboral. Notifíquese la presente a las partes,
y dése traslado del escrito a las recurridas.

El recurrente que no gozare del beneficio de Justicia
Gratuita -que no sea entidad pública ni litigue en su calidad
de trabajador o beneficiario del régimen público de la
Seguridad Social (o como sucesores suyos)- deberá acre-
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ditar mediante resguardo entregado en la Secretaría de la
Sala de lo Social del Tribunal Supremo al tiempo de perso-
nación, la consignación de un depósito de 300,51 euros. en
la Entidad de Crédito BANESTO, Sucursal número 1006 de
Madrid C/C 2410, Sala de lo Social del Tribunal Supremo.
Igualmente deberá consignar, en su caso, en la cuenta de
dicha Entidad BANESTO número 3874/000/66/XXXX/XX, la
cantidad total importe de condena.

Y una vez emplazadas las partes, elévense a dicha
Sala los AUTOS y el presente rollo de recurso de CASACIÓN,
dentro de los cinco días siguientes. Lo firma el ilustrísimo.
señor. Presidente y doy fe

Y para que sirva de notificación y EMPLAZAMIENTO en
legal forma a la demandada y recurrida empresa «GALILEO
ILUMINACIÓN, S.L.», actualmente en paradero desconocido,
mediante la publicación del presente en el Boletín Oficial
de la Provincia; para que dentro del plazo de quince días,
comparezca por sí o por medio de abogado o represen-
tante legal, ante la SALA DE LO SOCIAL DEL TRIBUNAL
SUPREMO, para hacer uso del derecho que le asiste en
dicho recurso, previniéndole que si no lo efectúa en dicho
término, le parará el perjuicio a que hubiere lugar en dere-
cho, y se le hace saber en cuanto a dicha comparecencia,
que será suficiente con la presentación ante el Tribunal de
un simple escrito, expido y firmo el presente.

Santander, 21 de abril de 2008.–Firma ilegible.
08/5726

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA

Sala de lo Social

Emplazamiento en recurso de casación número 15/08

Doña Amparo Colvee Benlloch, secretaria de la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de
Cantabria.

Doy fe y testimonio: De que en el recurso de casación
número 15/08, interpuesto por el demandado Fondo 
de Garantía Salarial, contra la sentencia número 275/08
de fecha 3 de abril de 2008 dictada por esta Sala en 
resolución del recurso de suplicación número 193/08, 
formulado en su día por doña Verónica Jiménez Azanza
contra la sentencia del Juzgado de lo Social Número
Cuatro en autos número 354/07, se ha dictado por la 
Sala, con fecha 18 de abril de 2008 providencia del
siguiente tenor literal:

«Dada cuenta, recibido el precedente escrito a que la
anterior diligencia se refiere, presentado por el letrado del
Fondo de Garantía Salarial, en el que se expresa el pro-
pósito de recurrir en casación para unificación de doctrina,
únase al presente recurso de su razón. En su vista,
habiéndose cumplido los requisitos exigidos para recurrir,
se tiene por preparado por dicha parte el recurso de casa-
ción mencionado, contra la sentencia dictada por la Sala
en el presente recurso, y emplácese a las partes mediante
entrega de la oportuna cédula, para que comparezca per-
sonalmente o por medio de Abogado o representante,
ante la Sala de lo Social del Tribunal Supremo (Sala IV) ,
en el plazo de quince días hábiles, debiendo presentar la
parte recurrente ante dicha Sala, dentro de los veinte días
siguientes a la fecha en que se efectúe este emplaza-
miento, el escrito de interposición del recurso, de confor-
midad con los artículos 210, 220 y 221 de la Ley de
Procedimiento Laboral. Notifíquese la presente a las par-
tes, y dése traslado del escrito a las recurridas.

El recurrente que no gozare del beneficio de Justicia
Gratuita -que no sea entidad pública ni litigue en su calidad
de trabajador o beneficiario del régimen público de la
Seguridad Social (o como sucesores suyos)- deberá acre-
ditar mediante resguardo entregado en la Secretaria de la
Sala de lo Social del Tribunal Supremo al tiempo de perso-
nación, la consignación de un depósito de 300,51 euros. en
la Entidad de Crédito BANESTO, Sucursal número 1006 de
Madrid C/C 2410, Sala de lo Social del Tribunal Supremo.

Igualmente deberá consignar, en su caso, en la cuenta de
dicha Entidad BANESTO número 3874/000/66/XXXX/XX, la
cantidad total importe de condena.

Y una vez emplazadas las partes, elévense a dicha
Sala los autos y el presente rollo de recurso de casación,
dentro de los cinco días siguientes. Lo firma el ilustrísimo
señor presidente y doy fe

Y para que sirva de notificación y emplazamiento en
legal forma a la demandada y recurrida empresa «Galileo
Iluminación, S. L.», actualmente en paradero descono-
cido, mediante la publicación del presente en el Boletín
Oficial de la Provincia; para que dentro del plazo de quince
días, comparezca por sí o por medio de Abogado o repre-
sentante legal, ante la Sala de lo Socia del Tribunal
Supremo, para hacer uso del derecho que le asiste en
dicho recurso, previniéndole que si no lo efectúa en dicho
término, le parará el perjuicio a que hubiere lugar en dere-
cho, y se le hace saber en cuanto a dicha comparecencia,
que será suficiente con la presentación ante el Tribunal de
un simple escrito, expido y firmo el presente.

Santander, 18 de abril de 2008.–Firma ilegible.
08/5727

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO 
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio,
número 271/07.

Don Federico Picazo García, secretario de lo Social
Número Cuatro de Santander.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de
DON ÁLVARO SAN JULIÁN EXPÓSITO contra «APLICACIONES
METALÚRGICAS MATARRAÑA, S.L.», en reclamación por ORDI-
NARIO, registrado con el número 271/2007 se ha acordado
citar a la demandada «APLICACIONES METALÚRGICAS
MATARRAÑA, S. L.», «PROVECTOS DE CALDERERÍA AERONÁUTICA,
S. L.», «TORRES FÉRRICAS, S. A.», «TORRES FÉRRICAS MONTAJES,
S. L.» e «IRAUNDI 15, S. L.», en ignorado paradero a fin de que
comparezca el día 22 de julio de 2008; 11:15 horas de la
mañana para la celebración de los actos de conciliación y
en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de
lo Social Número Cuatro sito en calle Alta, 18 (plaza Juan
José Ruano) debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada, y con todos los
medios de prueba que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a la demandada «APLICA-
CIONES METALÚRGICAS MATARRAÑA, S. L.», «PROYECTOS DE
CALDERERÍA AERONÁUTICA, S. L.», «TORRES FÉRRICAS, S. A.»,
«TORRES FÉRRICAS MONTAJES, S. L.» e «IRAUNDI 15, S. L.», se
expide la presente cédula para su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de
anuncios.
08/5699

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO 
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 701/07.

Doña María Del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria
judicial del Juzgado de lo Social Número Cinco de
Santander.

HAGO SABER: Que en el procedimiento demanda
701/2007 de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancias de DON MOHAMED AIT BARGHIZ contra la empresa
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